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L.JIEC4&tWIMON RDRIGUEZ
Jefé Dpto. Dospach Genoral

1 

Goncele Penberento

653/2004

$77 (12o/nr ei,e1Á~ de la

Wittéaci (Ce¿Áttaia
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- RATIFICAR los términos del Decreto Municipal N° 1411/2004, el cual fuera
dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Concejales en fecha 30 de Noviembre de año en
curso, a través del cual se aprueba el Convenio N° 2721 celebrado el 19 de Noviembre de
2004, entre el Municipio y la firma Design Suites S.A.„ acordando dejar sin efecto los
términos del Convenio suscripto oportunamente registrado bajo el número 2662 y de
resolver compensaciones de superficies entre Parcelas propiedad de la firma y fracciones
fiscales de dominio municipal.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE.

RESOLUCIÓN C.D. N° 	 3 2 4 /2004. 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01/12/2004.

Jam.

N CARLD PINO
RICARDO J. DAS NEVES ROSA

	
Preside e

Secretark
	

ennunio Deliberante Ushuaia
Concelo Deliberante

'Zas Islas Malvinas, GeorgiaS y Sandwich det Sur y los Hielob'evánfflilirilálétioVdds'Ii.'áWAllip5i101119•7
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191Wo/zzereide/Awnekickáz
Wtuda4/04 9,4Áztata

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- RECHAZAR los términos del Decreto Municipal N° 1086/2004, el cual
fuera dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Concejales en fecha 06 de Septiembre de
año en curso, a través del cual se aprueba el Convenio N° 2662 celebrado entre el
Municipio y la firma Design Suites S.A., con el objeto de resolver compensaciones de
superficies entre Parcelas propiedad de la firma y fracciones fiscales de dominio municipal.
ARTICULO 2°.- Regístrese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE.

RESOLUCIÓN C.D. N°	 3 3 5 /2004. 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 01/12/2004.

Jam.

ARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretado

Concejo Deliberante 	 JUA CARLQS PINO
resident

Conce o Deliberante Ushuala

IRAMON ROD IGUEZ
Jete D o. Deepache

"Las Islas Malvinas, Georyias y Sandwich del Sur y los ffielos Continentales; son y Serán ArOntinós"
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NOTA N° 64 1 /2004
LETRA: C.D

REFERENTE: EXPTE. N° 653/2004.

ES C

c o Gene
Pontraranto

J. DAS NEVES ROSA
Secretarlo

Conceba Deliberante

Jam.
CARLQS INO.
residente
eliberante Ushuaia

Coneejo Deliberante
de Ciudad de

USHUAIA,	 6 DIC 2004

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Me dirijo a usted a efectos de remitir adjunto
Resolución C.D. N° 3 2 4 

/2004, dada en Sesión Ordinaria de fecha 1 de Diciembre
de 2004, a través de la cual se ratifican los términos del Decreto Municipal N° 1411/2204,
el cual fuera dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Connejales.

atentamente.
	 Sin otro particular saludo a usted muy

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Ing. Jorge Alberto GARRAMUÑO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas"
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NOTA N°	 65
LETRA: C.D. 	

REFERENTE: EXPTE. N° 653/2004.

Jam.

Concej

Secretario
Concejo Deliberante Ppesidente

Deliberante enuala

Concejo Defiberante
tít la Ciudad tít Vskuaia

USHUAIA, 6 DIC 2004

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Me dirijo a usted a efectos de remitir adjunto
Resolución C.D. N° 3 3 5 /2004, dada en Sesión Ordinaria de fecha 1 de
Diciembre de 2004, a través de la cual se rechazan los términos del Decreto Municipal N°
1086/2004, dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Concejales.

Sin otro particular saludo a usted muy
atentamente.

/:orzt
	 nr•	 •-n

DRIGLIE2
to. Despachb. General

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Ing. Jorge Alberto GARRAMUÑO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas"
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	 IJAN ARLOS InNO
742rinsicle e del C neei0

Deline ra te d listwa
Air de la Inteneencia

TRATADO:

FECHA:

RESIJELVE:

	

cowcrJr.	 ttAmTF.

	

________—	 _

Fects
Nupi m 	 _

—Provincia de Tierra del Fuego 	 _ _	 ----Antártida, e Islas del Atlántico Sur 
Gratr a	 6-.5. 3 (04.g ,República Argentina	 ri

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Recibk)	 	  (

Nota N°	 /2005
Letra MUN.U.

Sr. Vicepresidente Primero del

	 Ushuaia, 26 HAR 2005
Concejo Deliberante

A/C de la Presidencia

Me dirijo a usted a efectos de elevar el Expte. SP-1672-2005:

Desafectación parte de la calle Teodoro de Mendoza según Convenio Municipal N° 2721.

El tema ha sido tratado por el Consejo de Planeamiento Urbano, que

ha propuesto que se de curso a la desafectación.

A fojas 17 obra el Informe con la propuesta emergente de la reunión

del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) de fecha 18 de Marzo del corriente ario, a

fojas 18 proyecto de Ordenanza de acuerdo a dicha propuesta y a fojas 20 una reseria de la

Coordinación del CoPU, respecto del tratamiento que tuvo el tema en cuestión.

Compartiendo el criterio sustentado por el Consejo de Planeamiento

Urbano, se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento por el Concejo Deliberante.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Sr. Vicepresidente Primero

A/C de la Presidencia

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

Dn. Federico SCIURANO

Las Islas Malvinas Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA---

CITESE EXPEDIENTE 	 SP	 1672 	 2005 
LETRA	 NUMERO	 AÑO

11/03/2005
FECHA: 	

Departamento Admxnistrativo S.S.P INICIADOR:

DESAFECTACION PARTE CALLE TEODORO MENDOZA ASTINTID:

S/CONVENIO MUNICIPAL 2721

(495) DesafectacicnTENL4:

EXPEDTENTES AGREGADOO

001 - 7/39



NOTA N°: 0/2/2005.,
LETRA: Dpto, Adm.-

Departamento de Administración.
Cumplido, solicito su posterior giro a este

MORENO

dministración

Subsecretaria de Planeamiento

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATIÁNTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
14141QUITISP..1..P.a.-10

Mt»1: Pf Hj t-
'	 r.^	 /t•11:

14

1 
R:r11,

AC	 :Z“../

Hurjok 1:0:00	 49/4
_

..,rsHuA,„»	 cia
ie

Sra. Jefa de Mesa de Entradas y Sa1idas:

expediente:

TEMA: ( 495 )

USHUAIA, 10 de marzo de 2005.

Me dirijo a Ud., a fm de solicitarle la apertura de

ASUNTO: S/ DESAFECTA PARTE DE LA CALLE TEODORO MENDOZA. S/
CONVENIO MUNIC1PAL N° 2721

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERAN ARGENTINOS"
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NOTA N° 641

LETRA. C D — 	
'REFERENTE: EXPTE. N° 653/2004.

CARLQS „ INC,
residente
eliberante

/L)

J. DAS NEVES ROSA
Secretarlo

Concejo Deliberante

Coneejo Defiberante
de Ca Ciudad de ellshuaia

USHUAIA,	 6 DIC 2004

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL:

Me dirijo a usted a efectos de remitir adjunto
Resolución C.D. N° 3 24 /2004, dada en Sesión Ordinaria de fecha 1 dé Diciembre
de 2004, a través de la cual se ratifican los términos del Decreto Municipal N° 1411/2204,
el cual fuera dictado "Ad Referéndum" del Cuerpo de Concejales.

Sin otro particular saludo a isted muy
atentamente.

Jam.

	

15;	 a 5) c7 10 ,1/4,	 t) 17	 1%.„	
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c,' P4 C	 4	 tl	 L-4

Pablo Alberto Wolannis
Jefe de Gabinele

Municipalidad de Ushualci

AL SEÑOR
INTENDENTE MUNICIPAL
laE LA CIUDAD DE USHUAIA
Ing. Jorge Alberto GARRAMUÑO

' ,7;;;;LI\	 .r3

717..V.42%Qpi	
'

"po 	 'ASI.CLU-"P W-1
y	 7

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, soa y scrán Argentinas"
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00fraIpdl,
Provincia de Tierra del Fuego

Antartida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
na F.

ho Gral

.hudia

Miria
Jefa D to. Despa

Munic palidad Dr. tít4
Ascsot Letra

MunicipaltdAd d	 shuala

inada

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr. Presidente del

Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia Municipal de Ushuaia, Sr, Juan

Carlos PINO, DNI N° 16.959.261, "ad referendum" del Concejo Deliberante,

con domicilio en San Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA

MUNICIPALIDAD y la firma Design Suites S.A., representada en este acto

por el Sr. Néstor Walter CEBALLOS, D.N.I. N° 13.013.136, con domicilio en

Kuanip N° 228, , en su carácter de apoderado, conforme lo acrectita con copia

certificada del poder otorgado, en adelante EL CEDENTE; celebran el

presente Convenio, ad-referéndum del Concejo •Deliberante de lá ciudad de

Ushuaiá, de conformidad a las cláusulas que a continuación se detallan:

, PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y CEDENTE acuerclIv't dejar sin

efecto el Convenio registrado bajo el N° 2662, de fecha 01 de Septiembre de

2004 aprobado mediante Decreto Municipal N° 1086/2004.

SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a gestionar ante el

Concejo Deliberante, la desafectación del uso público al que se destinado,

una superficie de 4.808,69 m2 aproximadamente, que corresponde a un sector
_

de la calle sin salida Teodoro Mendoza de ntestra ciudad, de acuerdo al

croquis que como Anexo I corre agregado al presente.

TERCEPA: LA MUNICIPALIDAD una vez aprobada la desafectación por

parte del Concejo Deliberante, se compromete a transferir a ntulo gratuito la

superficie individualizada en la cláusula segunda a favor de EL CSDENTE.

CUARTA: EL CEDENTE, se compromete a transfer i r a título gratuito al

MUNICIPIO, una parcela de su propiedad, denominada catastralnente como

G- 17- 20, con una superfície de 3.761,15 	 de acuerdo al croquis que como
¡

Anexo I corre agregado al i presente. _

QUINTA: EL CEDENTE, se compromete a transferir a título gratuito al

MLNICIPIO, una parte de la parcela de su propieda

catastralmente como G -
/

ubicada sobre el - sector

I r\ 	 ES ei lAsjp,
\	 \

‘ •\	 , 	 \1
\	 \
JEAN CARL\OS 171110
Prbidan4r. deiConcelo

e•	 Deliberande Us
h 

ua
i

"Las Islas Malvinas, Gecrgias,y(Saralvidadebatkpy los Hielos Continentales son y seran argentinos"

na

a l y D.G. • A L

Página 1 de 2
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwilb del Sur, y los Hielos Continentales son y serán argentinos"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

77:
1

Ila ill ,{1-4 ' -1.-529H I '' ,..1

I	 1	
. 72 tl

.
J,

•

Municipolutrird.

Wria
lefa D to. Desp

D.L. • Y0
Munic palidad

supe.ficie de 1.047,54 m2 aproximadamente, realizancki a su cargcr y costas la

mensura correspondiente, en un todo de acuerdo al croquis que como Anexo I

corre agregado al presente.

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, las partes se

someten exclusivamente a la Jurisdicción de los Tribunales Provinciales•

Ordinarios del Distrito Judicial Sur, renunciando a todo otro fuero, a cuyo fin

constituyen sus respectivos domicilios en los lugares "ut supra' in,dicados.

En prueba de conformidad, las partes firman tres (3) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en la ciudad de UshUaia, capital de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánfico Sur, a los diecinueve (19)

días del mes de.Noviembre de 2.004.

SUAN CARL S rtrío
deI Conceio

iriserrádranisptuaie..
MC 09 la I nie do ncls

It•

ES OPIA FIEL

FC:111v0 Galt:AL
y D.G. • A.L.M.

' pagina 2 de 2
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,

VISTO el expediente Letra S.P. N° 3936/2004, del registro de esta MuMripalid

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el Convenio suscripto entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia

Municipal, y la firma Design Suites S.A.,, representada por el Sr. Néstor Walter CEVALLOS,

D.N.I. 13.013.136.	 1	 -

Que el mismo ha sido celebrado a efectos de resolver compensaciones de

superficies entre parcelas de propiedad de la firma y fracciones fiscales de dominM municipal.

Que mediante el mismo se viabiliza la resolución de una seria problemática

urbanística y de dificultad de obra en el sector comprendido por los macizos 0-16. 0-17, y calles

cedidas oportunamente, permitiendo adecuar los espacios cedidos al uso público corno calle, y

colaborando en la generación de suelo urbano apto para atender la problemática habitacional.

Que en la cláusula primera del Convenio N° 2721 la Municipalidad de Ushuaia y la

firma Design Suites S.A. -acuerdan dejar sin efecto el Cotwenio registrado bajo el 2662, de

fecha 01 cle septiembre de 2004 aprobado mediante Decreto Municipal N° 1086/2004.

Que en consecuencia corresponde derogar el referido Décreto

Que corre adjUnta y forma parte del presente Decreto, copia aul c.nticada del

convenio, registrado bajoi el N° 2721 correspondiendo su aprobación y elevación al Concejo

Deliberante a efectos de poner en su consideración la pertinente ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para diptar el presente acto administrativo

en' virtud de lo dispuesto en el artículo 152° inciSbs4) .y 21) deja Carta OrgáMca Municipal de la

Ciudad de Ushuaia.

Por ello:,

EL INTENDENTEMUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos "ad-referéndum" del Concejo Deliberante, el

Convenio registrado bajo el N° 2721, cuya copia autenticada se adjunta firma parte integrante del

presente, celebrado el día diecinueve (19) de diciembre de 2004, cntre esta Municipalidad,

representada por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia Municipal y la

firma Design Suites S.A., representada por el Sn Néstor Walter CEBALLOS, D .:h\l° 13.013.136,

en su carácter de apoderado. Ello en virtud de lo exmlésto en los consicieraLdof
ARTICULO 2°.- Derogar el Decreto Municipal N° 1086/2004 y dejar	 feto toac torma que se

oponga al presente en virtud,de lo expuesto en los considerandos.

ARTICULO 3°.- Notific

ARTICULO 4°.- Co

'archivan

DECRETO MUNI

firma Design Suites S.A. con copia auten

oletín Oficial de la Municipali

1 1 '
/2004

el presente.

shuaia. Cumplido,

Llnr i cir •

"lass islág	 ridwioh del Sur y los Hielos Co
munieundi odde Uehuela
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1

Sra.

Dí rectora Pla neam iento

y Proyectos Urbanos

jArq. Viviana Guglielmi

S	  /	

En mi carácter de profesional actuante en la mensura y unificación

de las pareelas 9 a 14 y 22 a 27 del Macizo 17 de la Sección Ci, de nuestra

iüeldad y en vírtud del proyecto a realizar en las mísmas, solicito Ud., de ser

tfactible, implemente los medios necesarios para desafectar e I tramo dd calle

comprendída entre las mencionadas parcelas, adjudicando ia misma

nuevo titular con el fin de poder dar viabilidad al complejo turístico a

désarrollat en ellarCabe acotar que paralelamente se esta tramitando el
1,1

táinblo4e la Parcela 11 (reserva fiscal) por otra mas adecuada, Pareela 8,

té con la Reserva creada en la Parcela 7 del Macizo 16.

En este caso de accederse al presente pedido se cedería, con el fín cle

compensar la superfície de la actual calle (sin abrir), la Parcela 20 del

eizo 17 a la Municipalidad de Ushuaia.

Dando conformidad al presente pedido firman al pie el actual titular y los
410t	 t

compradores de las propiedades. Adjuntándose, fotocopia de títulos y

boletos de compraventa

Sin otro particular y a la espera de una pronta y favorable respuesta,

iÍ nw'8es9 de Ud.

001 - 14/39



Provincla tts Tlerre del Fuego
Arrtfolida • Isla ddMIátco Sur

RepúbBet Argendna
MunIcipelkid de Lielutaka

3M

REF: G-17-20

INFORME D.P.U. N o OG /04.-
USHUAIA,
er

O

36 711

Sra. Directora a/c:

De acuerdo a lo solicitado por Ud. Se informa lo siguiente:

El terreno cuenta con un pendiente negativa desde la calle Teodoro Mendoza
hacia el macizo G-31. y se lo dividió en tres área para un mejor entendimiento A, By C.

El predio 'de referencia se lo puéde dividir en tres franjas por su diferente
pendiente

A)el 40 % de la supérficie del mismo tiene una pendiente del 14%
B)El 33 % de la superficie tiene una pendiente aproximada del 19%
C)El 27 % del predio tiene una pendiente aproximada del 10%.

El predio en cuestión cuenta con cubierta vegetal y con algunos renovales de
lenga de no mas de 2.00m de altura.

Se pudo ver que el terreno cuenta con poco afloramiento rocoso a la vista y
es en el sector C del mismo. Asimismo se verifico la compensadón de superficies propusta para la
desafectación de calle y el predio de referencia no es suficiente

En tal sentido es necesario una superficie de 710.00 m 2 aprox., a fin de
compensar la superficie de calle a desafectar.

Se adjunta croquis.

Tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sury Los FuSas Continentales, son y seran Argentinos%
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Provincia de Tierra del Fuego.
Amártida e Islas del Adánnco Sur

=República Argennna=
Municipalidad de Lishuaia

Nota N 2 O	 2005
Letra S.S.O.P

USHUAIA, 11 de marzo de 2005

SRA. SECRETARIO DE PLANEAMIENTO

De mi mayor consideración:
Por la presente informo a Ud. que el costo estimado

para la apertura de la calle Teodoro Mendoza, en el sector que se prevé desafectar
por Convenio de registro Municipal N 2 2721, es de PESOS CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 68/100. Se
adjuntan perfiles y computo estimado de los trabajos.

Arq. Mnracio DanÉl ottig
Subsecretado de Obras qqhcas

MunidPaltdad da Ushuasa

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinos"

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL $ .1112. 4Y LOS HIELOS CÓNTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS
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incia de Tierra del Fuego
ida e Islas del Atlántico Sur

- REPUBLICA ARGENTINA -
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

3(o

•

A continuación se detallan los . volúmenes de Movimiento de suelo y los costos estimados para realizar
la apertura de la calle Teodoro Mendoza entre los puntoS A y B (ver planimetría adj unta). Se consideró
un 70% de excavación en roca:

Longitud del tramo: 337.91 m

Volumen de Excavaciów	 3.111,70 m3	'	 Volumen de Excavación por ml .	9.21 m3

Volumen de Terraplén .	18.596,09 m3	• Volumen de Terraplén por ml .	55,03 ni3

Costo .	  $ 493.337,68	 Costo por ml .	S 1.459,97

Se adjunta:

Planimetría Calle Teodoro Mendoza.
Perfil Longitudinal calle Teodoro Mendoza.
Perfiles transversales calle Teodoro Mendoza.

LAS ISIAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SURY LOS HIELOS C6NTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS
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Provincia de Tierra del Fuego
Antertida e Islas del AtlantIco Sur

República ArgentIna
Municipalidad de Ushuala

Sr. Subsecretario:

Ard. R° .0
UrbanIsmo

Idad de Ushuala

Se eleva el presente informe a los efectos de tramitar ante el
Co.P.0 y el Concejo Deliberante la desafectación de parte de la calle pública
denominada Teodoro Mendoza, en virtud de lo establecido en la cláusula
Segunda del Convenio registrado con el N° 2721, suscrito entre la
Municipalidad y la firma comercial Design Suites S.A., mediante el cual la
primera se compromete a gestionar el trámite antes indicado.

Cabe recordar t que se trata de una superficie de calle de
4.808,69 m2 de calle 9u,e no se encuentra abierta y que por sus caracteristicas
topográficas sería casi impracticable su apertura, esto sumado a que los predios
que requerirían de este tramo para su acceso son todos propiedad de la firma
Design Suites S.A..

Esta superficie, según convenio quedaría compensada con la
transferencia de un predio de 3761,15 m2 más otra porción de otro lote de
1047,54 m2, propiedad de la firma para la municipalidad.

Es del caso además agregar que resulta urgente concluir con
el presente trámite ya que el predio a trarisferirse, será destinado a los
programas conjuntos de construcción de viviendas que se están llevando
adelante entre la municipalidad y el I.P.V., por lo que una vez efectivizada la
desafectación en cuestión se concretará la transferencia de los dominios
correspondientes.

Dicho programa tiene por objetivo sanear la situación de
asentamientos irregulares, contemplando la ejecución de obras de
infraestructura, las conexiones domiciliarias correspondientes, las
reubicaciones si fuera necesario y fmalmente la adjudicación y extensión del
título de propiedad para cada familia asentada.

En virtud de lo expuesto y a los antecedentes obrantes, esta
Dirección entiende que corresponde dar curso a la desafectación tramitada, por
lo que se eleva el Expte N° 1672/2005, para ser tratado en el ámbito del Co.P.U.
y posteriormente ante el Concejo Deliberante.

INFORME D.U. N° oé /05.-
USHUAIA,	 mAR "

"Las Islas Malvinas, Georgias y SamMich del Sur y Los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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USHUAIA, 21 de marzó de 2005
WERO

nador
Pianearnento Urbano

unicipalidad de Ustmaus

ovincia detTierra del Fuego .,
•1/Anultidn, e Islas del Atlántico Surf
'3', 11,81RepúbliCa Argantina

IMILNICIPALIDAD DE USHUAIA
.fiConsejOde Planeamiento Urbano

'	 keunióri Ordinarm del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)

ega: 18 de Marzo de,2b05

i,Expté. . ,SP-132472005: Desafectación Espaclo Verde Parcela B-90-02 para
r slakación deEquipos de Seryicio de la
Yr9Plesl:
Darl,curso a la SOlicitud de la D.P.E.it iconforme Informe D.U. N° 04/2005, explicitando
en; el proyecto: de Ordenanza Presentado el carácter de la sesión y extender una
autorización de uso de sectores aledalios a la fracción fiscal solicitada para instalaciones
complementarias.

2) Expte. SP-7843-2004: Cámara de Cunicultores y Afines de Tierra del Fuego.
Propuesta:
Dejar, pendiente de tratamiento hasta recepcionar opinión técnica respecto del
emprendimiento y su escala a las siguientes instituciones: Dirección de Gestión
AMbi„ental, Unidad de Gestión Estímulo al Desarrollo Económico Local y Dirección de
Bromatología de la Municipalidad de Ushuaia y Subsecretaría de Recursos Naturales de
la Provincia e Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (1NTA).

3) Expte. SP-6662-2004: Excepción al C.P.U. superficie mínima de local comercial
parcela K-4a-01.
Propuesta:
No dar tratamiento a la excepción hasta tanto el propietario regularice la situación de
invasión de la vía pública con respecto a la demolición.

•4) Expte. SP-1672-2005: Desafectación parte de la calle Teodoro de Mendoza según
•Conv,enio Municipal N° 2721.
Propuesta:
Dar curso a la desafectación y elevar proyecto de ordenanza.

5) Expte. SP4681-2005: Solicitud de excepción al C.P.U. retiro frente obligatorio
artículo V.3.2. parcéla L-07-04. GUEVARA Ricardo.
Propuestas:
a. No hacer lugar a la excepción a fin de mantener el carácter residencial del sector que

se observa con los retiros en sus construcciones y en virtud de tratarse de una obra
clandestina. Postura de la mayoría de los integrantes excepto el Arq. CAVIGLIA.

b. Dar curso a la solicitud de excepción. Postura del Arq. CAVIGLIA.

6) Expte. SP-1143-2004: Solicitud de excepción al C.P.U. artículo VIII.IV.3. Tabla de
Usos — Esparcimiento parcela J-37-5. IMBERT Adolfo Mario.
Propuesta:
a. Se pone en conocimiento de los miembros del CoPU el Informe D.U. N° 05/2005.

De acuerdo a dicho Informe no correspondía tramitar la solicitud de excepción dado
que la actividad solicitada está contemplada en el C.P.U..

b. A través del Departamento Gestión CoPU se notificará al Sr. IMBERT Adolfo
Mario lo indicadq.

7)• Expte. SP-1191-2005: Modificación zonificación Bosque Comunal a Zona Mixta
Industrial parcela G-1000-32r. FIQUE Luis Pedro.
Propuesta:
Dar curso al cambio de zonificación y elevar proyecto de Ordenanza.

INFORME Co.P.U. N°, 002/2005

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y lor • lelos Continentales son y serán Argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Desaféctase del uso público, una superficie de 4808,69 m2
aproximadamente, de la calle sin salida Teodoro Mendoza, de acuerdo al croquis que
se adjunta a la presente como Anexo I.
ARTICULO 2°.- La superficie desafectada mediante el artículo 1°, será transferida a
título gratuito a la firma Design Suites S.A. conforme lo establecido en el convenio
Municipal celebrado en fecha diecinueve (19) de noviembre de 2004, registrado bajo
el N° 2721, aprobado por Decreto Municipal N° 1411/2004 y ratificado mediante
Resolución C.D. N° 324/2004.
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dese al Boletín Ofícial para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y

GESTION DEL ESPACIO URBANO

Calle Teodoro Mendoza
proyectos	 dIr000ldn:

visadol	 seha:

Anexo 1 Ordenanza Municipal N°
Arq. OrdoAas	 03/05

dibujo:	 •oola:
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

BANIEL ONTIVERO
Coordinador

nsejo de Planeamiento Urbano
Municipalidad de Ushuaia

Nota N° Li /2005
Letra Co.P.U.

Ushuaia, 23 MAR. 2005

Sr. JEFE DE GABINETE:

Me dirijo a usted a efectos de elevar el Expte. SP-1672-2005:

Desafectación parte de la calle Teodoro de Mendoza según Convenio Municipal N° 2721,

con la propuesta emergente de la reunión del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

de fecha 18 de Marzo del corriente año (foja 17 — Informe CoPU N° 002/2005).

A fojas 16 obra el informe de la Dirección de Urbanismo a

través del cual se pone a consideración del CoPU la desafectación, conforme lo establece

la Cláusula Segunda del Convenio Municipal N° 2721.

El Consejo de Planeamiento Urbano ha propuesto que se de

curso a la desafeciacióri.

A fojas 18 se glosa proyecto de Ordenanza de acuerdo a la

propuesta emanada del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU).

Sin otro particular le saluda atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

direcial n:

D.U.

plano do:

tema:

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y
GESTION DEL ESPACIO URBANO

proy•o

Calle Teodoro Mendoza
fecha:

03/05
a :

Arq. Ordoñez

Anexo I Ordenanza Municipal N° bujo:	 reoca a:
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TRATADO:
	 W/Mti2g

TMTADO:
FECRA.
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DICTAMEN DE COMISIÓN DE
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Abel Gerardo SBERNA
VOCAL: Federico SCIURANO
VOCAL: Manuel Ignacio LEIVA
VOCAL: Adriana Cristina CHAPPERON
VOCAL: Juan Carlos ARCANDO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 11 de Abril de 2005.-

EXPEDIENTE N°: 653104.- 	 ASUNTO N°: 311/05.-

REFERENTE: Desafectación de parte de la calle Teodoro Mendoza según Convenio
Municipal N° 2721.-

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha
efectuado el análisis del Asunto puesto a su consideración y por lo tanto se aconseja
aprobar los siguientes Proyectos de Ordenanza que se adjuntan, en 1° Lectura y remitido
a la Comisión de Información y Debate Ciudadano respectivamente.-

FUNDAMENTOS:

Eh función de lo establecido en la cláusula 2° del Convenio N°2721
entre la Municipafidad de Ushuaia y la firma DESIGN SUITES S.A., la Municipalidad,
remite para su tratámiento la desafectación parcial de la calle Teodoro Mendoza.

Se trata de una superficie de calle de 4808,69 m2 que no se encuentra
abierta y que poPsus características topográficas sería casi impracticable su apertura,
esto sumado a que los predios que requerirían, de este tramo para su ;pcceso son todos
propiedad de la firma Design Suites S.A.-

Esta superficie según convenio quedaría comdensada con la
transferencia de un predio de 3.761,15 m2 más otra porción de otro lote de 1.047,54 m2,
propiedad de la firma para la Municipalidad.-

Es intención de esta comisión destinar el predio de 3.761,15 m2 a los
programas conjuntps de construcción de viviendas que se están Ilevando adelante entre
la Municipalidad y el IPV, y el predio de 1.047,54 m2 como Espacio Verde.-

1,4k.
1.SLISCRIBEN EL PRESENTE:

Concejal Abel Gerardp SBERNA
Concejal Federico SCIURANO
Concejal Manuel Ignadio LEIVA
Concejal Adriana Crisiina CHAPPERON
Concejal Juan Carlos.ARCANDO

FecHA: 

By.LJEL2m.i.Ue..E	 a
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PROYECTO DE ORDENANZA

(Para ser Sancionado en P Lectura)

ARTICULO 1°.- DESAFÉCTASE del uso público a una superficie aproximada de 4408,69

m2, de la calle sin salida Teodoro Mendoza, de acuerdo ai croquis que forma parte de fa

presente como ANEXO I.-

ARTICULO 2°.- La superficie desafectada mediante el artículo 1°, será transferida a título

gratuito a la firma Design Suites SA. conforme a lo establecido en el Convenio Municipal

celebrado con fecha 19 de Noviembre de 2004, registrado bajo el N° 2721, aprobado por

Decreto Municipal N° 1411/2004 y ratificado mediante Resolución CD N° 324/2004.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

Promulgación dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /05.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 	 105.-

mpb
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PRE-DICTAMEN DE COMISIÓN DE
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Abel Gerardo SBERNA
VOCAL: Federico SCIURANO
VOCAL: Manuel Ignacio LEIVA
VOCAL: Adriana Cristina CHAPPERON
VOCAL: Juan Carlos ARCANDO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 11 de Abril de 2005.-

EXPEDIENTE N°: 653/04.-	 ASUNTO N°: 311/05.-

REFERENTE: Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal para la
transferencia de la Parcela 20, del Macizo 17 de la sección G, destinada a vivienda y la
afectación de una fracción de la Parcela 18, del macizo 17, de la Sección G, como
Espacio Verde.-

SEÑORES/RAS. CONCEJALES.

Vuestra Comisión de Planeamiento y Obras
Públicas ha efectuado el análisis del Asunto puesto a su consideración y por lo tanto se
aconseja aprobar el siguiente Proyecto de Ordenanza que se adjunta, previa remisión del
presente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.-

FUNDAMENTOS:

En función de lo establecido en el Proyecto de Ordenanza
tratado en 1° Lectura, mediante el cuál se desafecta del uso público parte de la
calle Teodoro Mendoza, corresponde afectar dichas superficies a los usos para
los cuáles será destinado.-

Esta superficie según convenio quedaría compensada con la
transferencia de un predio de 3.761,15 m2 más otra porción de otro lote de
1.047,54 m2, propiedad de la firma para la Municipalidad.-

Es intención de esta comisión destinar el predio de 3.761,15
m2 a los programas conjuntos de construcción de viviendas que se están
Ilevando adelante entre la Municipalidad y el IPV, y el predio de 1.047,54 m2
como Espacio Verde.-

001 - 31/39



Asimismo, y teniendo presente que todas estas transferencias
forman parte de convenios previamente rubricados, tanto entre el Municipio y la
empresa que cede, como entre el Municipio y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur, es que se aconseja la sanción del Proyecto
de Ordenanza que se acompaña

mpb

SUSCRIBEN EL PRESENTE:

Concejal Abel Gerardo SBERNA
Concejal Federico SCIURANO
Concejal Manuel Ignacio LEIVA
Concejal Adriana Cristina CHAPPERON
Concejal Juan Carlos ARCANDO
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PROYECTO DE ORDENANZA

(Para ser remitido a la Comisión de información v Debate Ciudadano)

A1ITICUL01°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a Transferir al
Instituto Provincial de la Vivienda (IPV), la Parcela Identificada Catastralmente como
Sección G, Macizo 17, Parcela 20, de la Ciudad de Ushuaia, cedida al Municipio por la
Cláusula CUARTA del convenio Municipal celebrado en fecha diecinueve (19) de
noviembre de 2004, registrado bajo el N' 2721, aprobado por Decreto Municipal N°
1411/2004 y ratificado mediante Resolución C.D. N° 324/2004.

ARTICULO 2°.- La Parcela indicada en el articulo 1° se transferirá al Instituto
Provincial de la Vivienda en el marco de lo establecido en la cláusula Tercera del Acta
Complementaria al convenio General de Cooperación Reciproca celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de
Ushuaia en fecha ocho (08) de julio de 2004, registro Provincial N° 9825, ratificado
mediante Decreto Provincial N° 2391/2004 registro Municipal N° 2623, aprobado
mediante Decreto Municipal N° 846/2004 y ratificado por Resolución Concejo
Deliberante N° 149/2004, suscripta en fecha 12 de agosto del eoltlilate año.

2.°9127
ARTICULO 3°.- Afectase al uso público, como Espacio Verde, la fracción fiscal de
una superficie aproximada de UN MIL CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS (1.047,54 m ) de la Parcela denominada
catastralmente como sección G, Macizo 17, Parcela 18, de la ciudad de Ushuaia
transferida por la cláusula QUINTA del convenio Municipal celebrado en fecha
diecinueve (19) de noviembre de 2004, registrado bajo el N° 2721, aprobado por
Decreto municipal N° 1411/2004 y ratificado mediante Resolución C.D.N° 324/2004.

ARTICULO 4°.-Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
Promulgación, dese al Boletín Oficial para su publicación y ARCHWESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /05.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 	 /05.-

001 - 33/39



653/

/-zN c)--)Jam.

Concyo- 0aerartm 122

Claad dø Wilzuaia

tfkinciona con gie,enza
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFÉCTASE del Uso Público a una superficie aproximada de

4408,69 m2, de la calle sin salida Teodoro Mendoza, de acuerdo al croquis que forma

parte de la presente corno ANEXO I.

ARTICULO 2° - La superficie dasafectada mediante el Artículo 1°, será transferida a título

gratuito a la firma Design Suites SA. conforme a lo establecido en el Convenio Municipal

celebrado con fecha 19 de Noviembre de 2004, registrado bajo el N° 2721, aprobado por

Decreto Municipal N° 1411/2004 y ratificado mediante Resolución CD N° 324/2004.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

Sancionada en Primera Lectura en Sesión Ordinaria de fecha: 27/04/2005.

RFCARDO J. DAS NEVES ROSA
Secmtario

Concejo Dellberante

\	 JU N CARLOS PINO

Concejo DelitierünrUsnUára

"Las Islos Malrinn Georg:o y Sandwich del Sur y los Hielos Conañentales, son y serán Argentinos"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y

GESTION DEL ESPACIO URBANO
proyecto:

ri:
dlnacaldn:

D.U.

visado:	 ficha:
Arq Ordoñez	 03/05

plano de:

Calle Teodoro Mendoza

clIbujo:	 ocala:

Anexo 1 Ordenanza Municipal N°
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ACTA
COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

REUNIÓN N° 3

En la ciudad de Ushuaia, a los 28 días del mes de abril del año 2005, siendo
las 15 horas y en las instalaciones del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia,
sita en calle Don Bosco N°437, se da inicio a la reunión de la Comisión de
Información y Debate Ciudadano correspondiente al día de la fecha, con el objeto de
poner a consideración de los vecinos presente, los Predictámenes de la Comisiones
Temáticas de: ;Legislación e Interpretación, Planeamiento y Obras; y Policía
Municipal. La reunión será presidida por el Concejal Miguel Angel RECCHIA,
actuando como isecretario el señor Director Parlamentario Dn. Miguel Angel FONTE.

En primér lugar el señor Presidente da la bienvenida a los presente,
ordenando que por secretaría se haga saber a los mismos del :'mecanismo de
funcionamiento de la Comisión. Siendo las 15:15 horas se otorga una horas para
que los presente tomen conocimiento de los textos de las normas qué se encuentran
a consideracióru Se deja constancia de la presencia de los Concejales Adriana
CHAPPERóN, Manuel LEIVA y Juan Carlos ARCANDO. Visto que la1otalidad de los
presentes se interesaron por la Ordenanza que regula los locales habilitados o que
se habiliten como Cybers, en conjunto se hace un análisis del texto de la misma. En
virtud al interes demostrado y el planteo formulado por los presentesicon relación a
que desean contar con más tiempo para poder presentar ponencias, el presidente
hace saber a los presentes que contarán hasta el próximo día lunes hasta las 10:00
horas para presentarlas en la Dirección Parlamentaria. Siendo las dt7:40 horas, el
señor Sergio LÁRES hace entrega por secretraia una ponencia relacionada con la
Ordenanza Municipal que regula la actividad de los Cybers en nuestra ciudad la que
es incorporada a la presete Acta. Siendo las 18:00 hora el señor Presidente da por
finalizada la reurlión, recordándole a los presentes que podrán prespaar ponencias
hasta el próximo„día lunes en la Dirección Parlamenaria del Concejoffleliberante; y
firmando I-4 9resépte conjuntamente con el secretario para constancia.,

1?;,
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Concejo Deliberante
de ta Ciudad de ruskuaia

USHUAIA, r 9 11411 2005

VISTO: El Decreto C.D. N° 09/2002, por medio del cual se instituye el

marco -normativo que reglamenta el mecanismo de Doble Lectura, de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 27 de abril de 200E, el Cuerpo de

Concejales procedió a sancionar, en Primera Lectura, las Ordenanza Municipales por

las cuales, en primer lugar, se desafecta del Uso Público una superficie aproximada de

4408,69 m2 de la calle sin salida Teodoro Mendoza; y en segundo lugar la Ordenanza

Municipal por la que se desafecta del Uso Público una superficie de 1019,46 m2 de la

Avenida Magallanes, adyacente al Macizo denominado catastralmente como Sección

"D", Macizo 93, entre las calles Darwin y Las Lengas;

Que, en virtud a los plazos para la Convocatoria al Ilamado a Doble

Lectura, establecido en el Artículo 124 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante

y en el Decreto C D. N° 09/2002, corresponde al suscripto convocar a Audiencia Públi-

ca, a efectos de centinuar con el trámite de los Asuntos enunciado precedentemente;

Que en función a lo expuesto y en el marco de lo establecido en la

legislación vigente ésta Presidencia procede a dictar el presente acto administrativo,

por el cual se convoca a Audiencia Pública a realizarse el día jueves 19 de mayo de

2005 a las 17:00 horas, en las instalaciones del Concejo Deliberante ubicadas en la

calle Don Bosco N° 437 de ésta ciudad de Ushuaia;

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTICULO 1 0 .- CONVOCAR, conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en

el Artículo 124 del Reglamento Interno del Cuerpo y el Decreto C.D. N° 09/2002, a

Audiencia Pública a Ilevarse a cabo el día 19 de mayo de 2005 a las 17:00

horas, en las insta laciones del Concejo ieliberan e ubicadas en calle Don Bosco N°

437, a efectos de lar tratamiento a las	 s sancionadas en Primera Lectura y

"Las Isías Waívinas, georgias y Sandwich def ur, son y serán Argentina.s"
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que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto.-

ARTICULO 2°.- A través de la Dirección de Prensa del Concejo Deliberante se

procederá a dar amplia difusión del presente.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese a quien corresponda. Cumplido. AR-

CHIVESE.-

DECRETO P.C.D. N°
	

8 /2005.-

- -
Maf

RJCMDOJ.DASNEVE$ROSA
Secretedo

Coneeio Delliderante
JUAN	 LOS P1

P dente
(---Saberente-Ushuale—

"Las Isfas Malvittas, Georgias y Sandurich def sur, son y serán ilrgentinas"
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ANEXO I

DECRETO P.C.D. N°

EXPEDIENTE ,,	 ORDENANZA

653/2004
,
Ordenanza Municipal sancionada en Primera Lectura, a través
de la cual se Desafecta del Uso Público una superficie de la
calle sin salida Teodoro Mendoza.-

209/2003 Ordenanza Municipal sancionada en Primera Lectura, a través
de la cual se Desafecta del Uso Público una superficie de la
Avenida	 Magallanes,	 adyacente	 al	 macizo	 denominado
catastralmente como SECCIÓN "D", MACIZO 93, entre las calles
Darwin y Las Lengas.-

/

,1 (

. DAS NEVES ROSA	 JUAN ' RLOS PINO1 	'

Seeretado	 P	 dente

Delibenotte	
. --ai rrei_te UshuaIa	 --)

RICARDO

Conce* _.

,

r—fr.E-ui\b_ 

HEC	 •	 ON R DRIGUEZ
n 	 Jet	 • espac • General

"Las Isfas Marvinas, Georgias y Sandsoich rfrf sur, son y serán Argentinas"
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